
AVISO DE SALA 16 
 

 

La suscrita Magistrada Ponente, cita a las honorables Magistradas FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 
para Sala de Decisión virtual Número 16 a celebrarse el cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 9:30 a.m. Asuntos a tratar:  

 

 

 PROCESO PROVIDENCIA DEMANDANTE DEMANDADO RESULTADO-DECISIÓN 

1 
TUTELA  

1ª INSTANCIA 
2022 00861 00 

SENTENCIA 
RUTH MARINA PUERTO 

DUQUE  
JUZGADO 3 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 
 
2 
 
 
 

TUTELA  
1ª INSTANCIA 
2022 00874 00 

SENTENCIA 
JOSÉ LUIS CARREYO 

LLOVERA 

JUZGADO 25 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. Y 

OTROS 
 

3 
TUTELA  

1ª INSTANCIA 
2022 00894 00 

SENTENCIA 

MARINA CARDOSO CUERVO, 
quien manifestó actuar en 

representación de su hermano 
RODRIGO HERNÁN RIVEROS 

CUERVO 

COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL-BOGOTÁ, 

Magistrada Ponente MARTHA 
INÉS MONTAÑA SUÁREZ. 

 

4 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
23 2022 00112 01 

SENTENCIA NELSON ENRIQUE SANTA 
FONDO NACIONAL DE 

VIVIENDA –FONVIVIENDA Y 
OTROS 

 

5 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
29 2022 00133 01 

SENTENCIA 
JONATHAN MAURICIO 
HERRERA MORENO 

NUEVA EPS Y OTRO  



6 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
28 2019 00374 01 

SENTENCIA – 
PARA 

APROBACIÓN 

LEIDY TEMILDA CORONADO 
CÁRDENAS Y OTRO 

RAFAEL ANTONIO GRANADOS 
GUZMÁN Y OTROS 

 

7 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
001 2021 37727 01 

SENTENCIA – 
PARA ESTUDIO 

JHON GELVER PÉREZ 
BEDOYA 

MARTHA LUZ GÓMEZ 
JARAMILLO 

 

 

 
Las observaciones que se consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que trata el parágrafo del artículo 14 del Acuerdo PCSJA- 
17-10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Se entregará copia de la misma a las Magistradas FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO.  
 

 
 

Firmado Por: 
 

Clara Ines Marquez Bulla 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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